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Se informa a la comunidad, que los procesos notificados en el estado 27 del 
19/2/2021, no pudieron ser desanotados en el sistema de gestión y manejo 
documental Justicia Siglo XXI por problemas en el flujo de corriente eléctrica 

del Edificio Judicial Hernando Morales Molina, razón por la cual no se 
cuenta con los servidores, equipos de cómputo y sistema de este despacho. 
Por lo anterior, el estado 27 se traslada al día lunes 22 de febrero del 

presente año. 

 

De igual manera, se le informa a la comunidad que el día de hoy no habrá 

ninguna clase de atención al público en razón a la problemática que afronta 
este estrado judicial. 

 

El secretario, 
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